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Consejería de Sanidad

460 ORDEN de 11 de febrero de 2009, por la que
se delegan las facultades para actuar como ór-
gano de contratación en el Director del Área
de Salud de Gran Canaria respecto de la con-
tratación de la prestación de los servicios de
pruebas diagnósticas ecografía simple y eco-
grafía de más de una localización.

Visto el informe del Director del Área de Salud
de Gran Canaria, de fecha 28 de enero de 2009, acer-
ca de la necesidad de celebrar contratos administra-
tivos para el ejercicio 2009, que tengan por objeto la
prestación de los servicios de pruebas diagnósticas
ecografía simple y ecografía de más de una locali-
zación, y de que se delegue la facultad de órgano de
contratación en el Director de Área de Salud de Gran
Canaria para dichos contratos, por importe de 100.000
euros.

Teniendo en cuenta que las facultades para actuar
como órgano de contratación que en materia de con-
ciertos las ostenta la Consejera de Sanidad, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 53.c) de la Ley 11/1994,

de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias,
y del artículo 14 del Decreto 105/2006, de 20 de ju-
lio, por el que se regula la homologación de los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios y por el
que se desarrolla el régimen jurídico del concierto sa-
nitario.

Visto que para lograr una mayor eficacia en la ges-
tión administrativa de dicho expediente se hace ne-
cesario delegar la competencia para actuar como ór-
gano de contratación respecto del mismo en el Director
del Área de Salud de Gran Canaria.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, y en el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director del Área de Sa-
lud de Gran Canaria, el ejercicio de las facultades pa-
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